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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo 

con Título Hipotecario adelantado por ALIADAS S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra MARGARITA ROSA MEDINA RAMÍREZ Y 

RUTH MEDINA RAMÍREZ junto con el memorial que antecede.  Sírvase 

proveer.  

Cali, 19 de octubre de 2023 

La Secretaria, 

 

  SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ  

 

 

  Auto No. 1500 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cali, octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Vista la constancia secretarial que antecede y revisado como 

ha sido el expediente, se observa que por auto del 19 de julio 1996, 

se ordenó declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación, y se ordenó cancelar la hipoteca contenida en la Escritura 

Pública 91 del 24 de enero de 1994 otorgada en la Notaría 15 del 

Círculo de Cali.  No obstante al expedir el exhorto correspondiente se 

relacionó como demandadas a las Sras. RUTH MEDINA RAMIREZ Y MARGARITA 

ROSA ROSA RAMÍREZ, siendo este último MARGARITA ROSA MEDINA RAMÍREZ; 

evento por el cual, se procederá a corregir en ese sentido el exhorto 

de fecha 24 de enero de 1994.   

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

       RESUELVE:  

 

  EXPEDIR nuevamente el exhorto mediante el cual se ordenó 

cancelar la hipoteca contenida en la Escritura Pública 91 del 24 de 

enero de 1994 otorgada en la Notaría 15 del Círculo de Cali, con la 

aclaración en el nombre de las demandadas el cual es RUTH MEDINA 

RAMIREZ Y MARGARITA ROSA MEDINA RAMÍREZ, y no como se relacionó en el 

exhorto No. 354 de fecha 24 de enero de 1994.   

Líbrese oficio correspondiente.  

 

  Notifíquese, 

 

El Juez, 

 

 

  NELSON OSORIO GUAMANGA  

 
E1. 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 174 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  20 de octubre de 2023   

 

_____________________________ 

SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 
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